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Procedimientos de inspección diaria de vehículos

¿sus técnicos y operadores están realizandolos

correctamente?

Los procesos de inspección diaria del operador y las responsabilidades

del transportista para asegurar que el vehículo está en una condición 

segura de operación
Una parte crucial de la operación de de un vehículo es inspeccionar que el mismo

esté en condiciones operacionales. A lo largo de los años ha existido confusión con 
respecto a las inspecciones previas y posteriores al viaje. Empezamos con la 

inspección previa al viaje. Las regulaciones de FMCSA CFR 396. 13 establecen que 

antes de operar un vehículo, el operador debe:

(a) Estar satisfecho con la condición operativa segura del vehículo

(b) Revisar el reportero inspección del vehículo de el último operador; y

(c) firmar el reporte, sólo si los efectos o deficiencias que fueron anotadas por el

operador que preparó reporte, para hacer saber para operador de lo revisó y que 
existeuna certificación de que las reparación las referidas han sido realizadas. 
Afirman requerida nórdica para defectos listados en una unidad remolcada que no es
 parte ya de la combinación del vehículo.

¿La inspección previa al viaje necesita ser documentada? Aunque la inspección 
previa no es requerido por regulación, es una unidad documentada inspección.

Se recomienda que la inspección previa al viaje sea indicadas en los requerimientos de registro

diario del operador de la sección de "parrilla".

Inspección posterior al viaje. La regulación FMCSA 396.11 requiere que todo operador reporte prepare un reporte por escrito al final de cada día de trabajo en cada vehículo operador y que dicho reporte cobrar las siguientes partes y accesorios:

(a) Frenos del servicio incluyendo claras conexiones 

(g)  Claxon
de frenos del remolque
(b) Frenos de estacionamiento (mano)


(h)  limpiadores parabrisas
(c) Mecanismo dirección




(i)  espejos retrovisores
(d) dispositivos de iluminación y reflectores


(j)  dispositivos de acoplamiento
(e) Llantas






(k)  rines y ruedas
(f) Equipo de emergencia
el reporte debe identificar el vehículo y enlistar cualquier defecto o deficiencias en el vehículo pueda afectar la operación segura del mismo o causar una falla mecánica. Si no hay defectos o deficiencias el operador debe indicar lo en el reporte. En todas las instancias se requiere que el operador firme el reporte una vez que se haya completado. Ahora bien, se existen defectos o deficiencias mostrados por el operador, se requiere que transportista las corrijan antes de permitir la operación del vehículo. Abren corrosión significa esto que pocos defectos y deficiencias debe ser corregidos? Non, sólo aquellos definidos en el apéndice G de FMCSA red que afectan directamente la operación segura de un vehículo comercial. Los técnicos, operadores y administradores de servicio deben estar familiarizados con el apéndice se para determinar qué defectos/deficiencias deben corregirse inmediatamente y cuales puedan ser diferidas hasta el siguiente mantenimiento preventivo con fecha posterior. Una vez que el defecto/deficiencias y lo corregidos por reporte original debe ser sacrificado como corregidos o que la corrosión fue innecesaria. Reporte debe ser entonces firmado por el técnico que realizó las reparación. La certificación es requerida en todas las copias reporte. El operador debe retener el reporte de los días previos en el vehículo y el transportista requiere mantener todos los reportes por 90 días.
Pregunta de seminario de la semana: tengo un operador que tiene mucho trabajo el fin de semana, no relacionados con transporte, ¿puede éste operador a un utilizar provisión de 34 horas? No, el realizar un trabajo compensado para una persona que no esté considerado como transportista se considera como dijo el servicio (FMCSA CSR 395.2 lo cual interrumpe el periodo de 34 horas por la servicio descalificando al operador para el uso de esta provisión
Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�
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Noticias


Nuevos Líderes en FMCSA


John Hill ha sido nombrado administrador y David Hugel como el Administradorºadjunto de la Administración Federal de Seguridad en el Transporte. Ambas posiciones requieren confirmación del senado, sin embargo ambos servirán en los puestos designados hasta ser confirmados.
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Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


